
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 103/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Boletín Informativo Municipal que viene publicando 

periódicamente esta Municipalidad, dando a conocer a los vecinos las 

noticias más destacadas del quehacer municipal, proyectos, obras, 

etc., además de publicarse el texto de Ordenanzas y Decretos , el índice 

de Resoluciones del D.E.M., Rendición de cuentas mensual y  el Estado 

de Disponibilidades, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 38° 

de la Ley Orgánica Municipal 8102;  

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a tal fin y a efectos de garantizar la continuidad 

de dicha modalidad de información al contribuyente, lo que en general 

ha sido recibido con agrado por los vecinos, se hace necesario proceder 

a contratar a una persona que se ocupe de la recopilación de notas de 

interés, disposiciones legales, estado financiero y toda otra 

información necesaria para editar el Boletín Informativo; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE contratar al Sr. Carlos Alberto Palomares, L.E. 

N° 7.616.625, con domicilio en calle La Rioja 688 de esta localidad, 

con retroactividad al 1° de Julio de 1998, para llevar a cabo las tareas 

de recopilación de antecedentes y edición mensual del Boletín 

Informativo Municipal, tareas que cumplirá como personal contratado, 

bajo directivas que imparta el Departamento Ejecutivo Municipal .- 

 

Art. 2°.-:Como parte de pago de la contratación dispuesta en el Art. 

anterior, AUTORIZASE al Sr. Carlos Palomares a utilizar por su cuenta 

hasta un máximo del 30% (treinta por ciento) del total del espacio de 

cada Boletín Informativo, para  publicidad y propaganda.- 

 

Art. 3°.-:IMPUTESE el egreso de hasta la suma de $ 500.- (Pesos 

quinientos) mensuales, de acuerdo al siguiente detalle: 50% de dicho 

monto a la Partida Presupuestaria 1.02.01.02.1- Personal Contratado, 

y el 50% restante a la Partida Presupuestaria  1.05.01.02.1- Personal 

Contratado del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 4°.-:PROCEDASE a la redacción y firma del correspondiente contrato 

de locación de servicios.- 



 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 6°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 7°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de julio de 1998.- 

firmado: 

CARLOS G. DE FIGUEREDO VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y DEP.      SEC. A.S.A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  


